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Presentación

El “Centro Regional de Servicios de Apoyo Empresarial para Mujeres” es 
parte integral de las acciones estratégicas que se desarrollan en el marco del 
Proyecto Común R5-B5-03: “Centro Potenciador para Mujeres emprendedoras 

y trabajadoras”, que pertenece al Programa URB-AL de la Unión Europea. URB-AL 
es un programa de cooperación descentralizada entre autoridades locales de Europa 
y América Latina que tiene como objetivo el intercambio de experiencias y buenas 
prácticas.

Este proyecto dio inicio en mayo de 2004 y concluye en abril de 2006. Participan 
como socios plenos, las Municipalidades de Acosta y de Escazú por Costa Rica, así 
como la de Cuenca de Ecuador, Santa Tecla de El Salvador, La Mancomunidad Tajo 
Salor de España y la Municipalidad de Odense, Dinamarca como socio coordina-
dor. Y como socio externo la Escuela Mayor de Gestión Municipal de Perú.

Su objetivo general es: “Potenciar y desarrollar capacidades ciudadanas de las 
mujeres y capacidades institucionales de los gobiernos locales en función del ejer-
cicio de los derechos humanos de las mujeres y de la igualdad y la equidad entre 
los géneros para avanzar hacia un desarrollo local integrador de las necesidades e 
intereses de las mujeres y el mejoramiento de sus condiciones de vida”. 

Uno de los objetivos estratégicos que contempla el proyecto es:

a. Diseñar y desarrollar un Centro de Capacitación Regional para el desarrollo de 
las capacidades individuales y colectivas de las mujeres, en el área de la inser-
ción laboral y generación de ingresos

En función de este objetivo se plantea la creación de un Centro que brinde 
diversos servicios para apoyar a las mujeres emprendedoras para el ejercicio de 
sus derechos económicos. Servicios como: información, capacitación, investiga-
ción, apoyo logístico, promoción y mercadeo, entre otros. Este Centro se ubica en 
la Municipalidad de Escazú y es coordinado administrativa y técnicamente por la 
Oficina de la Mujer.

Nos complace presentar este Centro, el cual es una expresión concreta de las 
políticas municipales en favor de los derechos económicos de las mujeres. Con lo 
cual se está comprometiendo a velar por las necesidades e intereses de las mujeres 
emprendedoras y a definir acciones que contribuyan con su empoderamiento perso-
nal y grupal, y que promueva su protagonismo como ciudadanas de pleno derecho, 
en el diseño y ejecución de estas iniciativas.
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Este Centro es producto de la articulación de esfuerzos y recursos de municipali-
dades de varios países que han aportado desde sus experiencias y que han apostado 
a la implementación de políticas locales en favor de la igualdad. Precisamente se 
inaugura con la implementación de un proceso de Capacitación a Entrenadoras, 
facilitado por la Mancomunidad TajoSalor y la Municipalidad de Odense. Estas 
entrenadoras posteriormente facilitaron procesos de capacitación con mujeres 
emprendedoras de los socios latinamericanos.

Esta experiencia refleja la importancia del intercambio cultural y de que a pesar 
de las diferencias propias de cada Municipalidad, nos encontramos con que los 
problemas de discriminación que viven las mujeres emprendedoras son similares, 
aunque con manifestaciones diferentes. Lo que hace que el compartir e intercambiar 
experiencias, enriquezca nuestro accionar como gobiernos locales. 

Este documento es producto de la consulta con diferentes actores del cantón 
de Escazú, por lo que aprovechamos para agradecer a todas las instancias que han 
aportado en la construcción de la propuesta conceptual de este Centro, entre ellas, 
el personal de los diferentes departamentos municipales, las mujeres empresarias 
del cantón, la Comisión de la Condición de la Mujer y otras organizaciones e ins-
tituciones. 

Asimismo, se fortaleció con el aporte de todos los socios del proyecto en su 
segunda reunión, efectuada en Santa Tecla, el Salvador en el mes de noviembre de 
2004.

Esperamos que esta iniciativa sea un estímulo para otros gobiernos locales, que 
los motive a diseñar e implementar políticas para la empresariedad de las mujeres y 
a incluir dentro de sus acciones estratégicas programas para visibilizar e incorporar 
a las mujeres en el desarrollo socioeconómico de las comunidades.

 
Estamos haciendo camino al andar, aún nos falta precisar más las estrategias de 

regionalización del Centro, las cuales pasan entre otras por la creación de una oferta 
educativa a distancia, el lanzamiento de un sitio en internet, la firma de convenios 
de cooperación y la definición de una política de venta de servicios a otras autorida-
des locales. Pero ponemos en sus manos este avance para que desde ya realimente 
su práctica y este proceso de construcción en el que nos encontramos.

 Marco Antonio Segura Seco Peter Saugman Maritza Rojas Poveda
 Alcalde Municipalidad  Coordinador del proyecto Coordinadora Oficina
 de Escazú Municipalidad de Odense Municipal de Escazú
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1) Introducción

La incorporación de las mujeres en el desarrollo socioeconómico del munici-
pio en condiciones ventajosas, es un reto aún pendiente para  los gobiernos 
locales. 

Si bien las mujeres han estado presentes, lo han hecho en condiciones de mar-
ginalidad, en la invisibilidad y en la falta de reconocimiento social de su aporte al 
desarrollo. Por lo que se requiere de la implementación de políticas que consideren 
la realidad particular que viven las mujeres sólo por el hecho de ser mujeres. Que 
contemple los roles tradicionales que han asumido históricamente y las limitaciones 
que enfrentan, los obstáculos institucionales  que les impiden crecer, que valore los 
saberes y poderes que han construido a lo largo de su vida, que articule y haga acce-
sibles los recursos y servicios que brindan las diferentes instancias e instituciones en 
el nivel local, nacional y regional

Es en este sentido, que se propone el “Centro Regional de Servicios de Apoyo 
Empresarial para Mujeres Emprendedoras”, como una alternativa en el nivel local 
y regional para apoyar a las mujeres emprendedoras y empresarias, que contribuya 
al éxito de sus negocios y al mejoramiento de su calidad de vida.

Es la expresión de una política local que parte del reconocimiento de la discri-
minación que viven las mujeres en el ejercicio de sus derechos y particularmente de 
sus derechos económicos. Lo que plantea la necesidad de desarrollar acciones dife-
renciadas que respondan a sus necesidades e intereses, con el objetivo de disminuir 
las brechas existentes y promover una mayor igualdad y equidad en el desarrollo 
local.

El presente documento describe este Centro, propuesta que ha sido construida 
con el aporte de varios actores y contempla los siguientes aspectos: la ubicación del 
Centro en el marco del quehacer de la Oficina Municipal de la Mujer; la caracteri-
zación de la participación de la mujer en el mercado laboral y de la empresariedad; 
los puntos de partida; los objetivos del Centro; los principales servicios que ofrece; 
la población a la que va dirigida; y la estrategia de coordinación.

Es una propuesta que guiará el trabajo estratégico que desarrollará la Oficina 
de la Mujer de la Municipalidad de Escazú y que pretende tener un impacto más 
allá del cantón, trascendiendo las fronteras y llegando a mujeres emprendedoras de 
diferentes regiones.
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Significa un esfuerzo por desarrollar políticas locales en favor de la igualdad y 
la equidad de género y en promover los derechos de las mujeres, para impulsar un 
desarrollo local integrador de la diversidad de necesidades e intereses, más partici-
pativo, integral, y democrático.
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2) Contexto: 
La Oficina Municipal de la Mujer

La Oficina Municipal de la Mujer (OFIM) desarrolla una gestión promotora de la 
igualdad y la equidad entre los géneros por medio de una intervención orien-
tada a mejorar la condición y elevar la posición de las mujeres en el ámbito 

local.

Contempla tres áreas de trabajo: 

• Acceso al empleo en condiciones de equidad  y calidad. 
• Prevención y atención de la violencia intrafamiliar. 
• Participación ciudadana de las mujeres.

El Centro Regional de Servicios de Apoyo Empresarial se ubica en el Area de 
“Acceso al Empleo en Condiciones de Equidad y Calidad”, la cual tiene el objetivo 
de diseñar e implementar un Programa de empleo para lograr una mejor y mayor 
inserción laboral de la población escazuceña, mediante una estrategia de promo-
ción  de igualdad y equidad de género en el ámbito local.

Esta Area de trabajo tiene sus antecedentes en el Plan de Acción  “Escazú Modelo 
Municipal en pro de la Igualdad y la Equidad de Género” y en el proyecto “Acciones 
municipales para la equidad de género y capacitación de mujeres e inmigrantes” 
No. ALR/B7-310/96/168/R5-P5-00 del Programa URB-AL de la Unión Europea. En el 
marco de ese proyecto, la Municipalidad de Escazú mediante la Oficina Municipal 
de la Mujer, diseñó y dio los primeros pasos en el Programa de Empleo. Una vez 
finalizado este proyecto, el Área de “Acceso al Empleo en Condiciones de Equidad 
y Calidad” siguió trabajando en tres líneas:

● El Sistema de Intermediación de Empleo, mediante un convenio de cooperación 
con el MTSS, que tiene como objetivo “promover y realizar la intermediación y 
transferencia en el mercado de trabajo, propiciando el acercamiento oportuno 
entre oferentes y demandantes de mano de obra, para lograr el aprovechamiento 
óptimo de los recursos humanos disponibles, sobre la concepción de un servicio 
gratuito para todas las mujeres”.

● El desarrollo de las primeras líneas de trabajo en el campo de la empresariedad 
de las mujeres, en especial lo relativo a la identificación de iniciativas, asesoría 
y capacitación.
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● La participación en la elaboración de una proyecto tipo B para dar seguimiento a 
las acciones desarrolladas en el marco del proyecto “Acciones municipales para 
la equidad de género y capacitación de mujeres e inmigrantes”. 

Esta última iniciativa fue aprobada, contando a la fecha con el Proyecto Común 
R5-B5-03 URB-AL/UE denominado “Centro Regional Potenciador para Mujeres 
Emprendedoras y Entrenadoras”. Una de las acciones estratégicas de este proyecto 
tiene que ver con la creación del Centro Regional de Servicios de Apoyo Empresarial 
para Mujeres. 
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3) Características de los 
emprendimientos de mujeres

La incorporación de las mujeres al mercado de trabajo, según el Informe del 
Estado de la Nación N.10, durante la década de los noventa se dio en con-
diciones desfavorables: “ellas fueron las más afectadas por el desempleo y 

el subempleo, la retribución fue desigual en su contra, y su participación fue más 
importante y más dinámica en el sector informal”. (Pag. 24)

La Encuesta de Hogares (2004), señala que el mercado de trabajo está diferen-
ciado por sexo, teniendo las mujeres una incorporación más restringida. Tienen un 
menor nivel de ocupación, un 33.6% en las mujeres frente a un 69% en los hom-
bres, y un mayor grado de desocupación, 8.5% en las mujeres en contraposición a 
un 5.4% en los hombres. La caída de la tasa neta de participación y de la tasa de 
ocupación que se observa en el año 2004, fue más pronunciada en las mujeres, en 
particular dentro de la zona urbana.

Ante la situación laboral que experimenta el país, la discriminación que viven 
las mujeres en el mercado laboral y la falta de oportunidades laborales, muchas 
mujeres han acudido a la creación de micro y pequeñas empresas (MYPE) como una 
alternativa para la generación de ingresos y la subsistencia familiar. Sin embargo, 
estas iniciativas reproducen la pobreza y la marginalidad. Esto se confirma en el 
estudio realizado por la OIT y otros (2000), que señala que la participación de las 
mujeres en las MYPES es de un 20.8%. De este, la mayoría, un 91.4% de mujeres 
se ubican en el sector de la microempresa, de las cuales un 61.6% se concentran en 
actividades de subsistencia baja, media o alta y un 32.6% de acumulación.1 

3.1. Características de las MYPES de mujeres:

En general, retomando las siguientes investigaciones, Características de la Micro 
y Pequeña Empresa en Costa Rica (2000), El Perfil de Riesgo de la Microempresa 
(2003) y el estudio de Grupos de Mujeres Generadoras de Ingresos en cifras (2001) 
se puede realizar una caracterización de la empresariedad de las mujeres, que se 
detalla a continuación:

1 La definición de si la MYPE es de subsistencia o de acumulación, estará determinada por el nivel de cumpli-
miento de cuatro aspectos básicos: productividad, dinámica acumulativa, gestión empresarial de la propie-
taria y grado de inserción en el mercado. Según: Castillo, G y Bonilla, E. El Sector informal de la economía; 
características de la micro y pequeña empresa en Costa Rica. (2000). OIT/PROMICRO/PRONAMYPE.
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● La mayoría de las mujeres participa en el sector de la microempresa, las cuales 
funcionan bajo una lógica de subsistencia y pertenecen al sector informal de la 
economía.

● Presentan una baja relación capital-trabajo.

● Los ingresos se dedican al consumo inmediato para resolver las necesidades 
básicas de la familia.

● Tiene bajos niveles de productividad.

● No se llevan registros formales contables de las actividades.

● Mantienen una pequeña relación con el mercado local, y pocas o nulas vincu-
laciones con otros mercados.

● La vivienda se torna en un espacio laboral, no habiendo una clara división entre 
la empresa y el hogar.

● Tienen reducido acceso a la tecnología de la comunicación como: el fax, com-
putadora e Internet.

● La mayoría de los grupos son asociaciones fundadas bajo la Ley 218.

● Los objetivos de constitución de los grupos son la producción de bienes y servi-
cios, la generación de empleo y el desarrollo integral de las mujeres.

● La forma de financiamiento principal es con recursos propios, otros dependen 
de las donaciones de instituciones públicas o privadas y en muy poca medida se 
utiliza el crédito como forma de financiar sus actividades.

● Son pocos los grupos que indican tener activos propios como tierra, infraestruc-
tura, herramientas, maquinaria o vehículo. 

● Son pocos los grupos generadores de ingresos que cuentan con un plan que 
sustente su accionar, sea para un proyecto o una inversión. 

● Las dificultades principales que se señalan son los problemas económicos, de 
organización y capacitación.
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3.2. Características de las mujeres con MYPES:

Por su parte las mujeres se caracterizan porque: 

● Las actividades productivas a las que se dedican están relacionadas con las 
labores tradicionalmente femeninas, que requieren poca preparación y son poco 
valoradas y remuneradas.

● Tienen bajo nivel de escolaridad.

● Tienen escasa capacitación, tanto técnica como en gestión empresarial.

● Tienen largas jornadas de trabajo ya que realizan el trabajo doméstico, casi de 
forma exclusiva y las funciones propias de la empresa. 

● No son propietarias y tienen poco acceso a recursos como: casa, lotes, vehícu-
los, maquinaria, entre otros.

● Dedican tiempo parcial a la empresa ya que asumen de forma exclusiva las labo-
res domésticas.

● En su mayoría aportan el único ingreso familiar porque son jefas de hogar
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● No cuentan con las garantías sociales, lo que compromete la atención de su 
salud presente y futura.

● Viven en una situación de pobreza.

● Por las condiciones de precariedad en que viven y desarrollan el negocio, pre-
sentan un alto desgaste físico y emocional.

● Presentan resistencia para asumir créditos debido a la falta de recursos propios 
y al temor de perder lo que se tiene.

● No se visualizan como mujeres empresarias ni son reconocidas socialmente 
como empresarias.

3.3. Factores de riesgo

Las mujeres se enfrentan al mercado laboral y a la empresariedad con sus sabe-
res y poderes, los que han construido a lo largo de su vida, producto de su condi-
ción de género. A la vez, se enfrentan con barreras sociales e institucionales que 
obstaculizan su proceso de inserción laboral y empresariedad, con lo cual se limitan 
las oportunidades y se mantiene la discriminación. Se enfrentan con espacios, opor-
tunidades, limitaciones y retos muy específicos, que son importantes de considerar 
para promover programas que contribuyan a superar estas limitaciones y a fortalecer 
su desarrollo personal y empresarial.

En este sentido el Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), presenta un Perfil 
de riesgo de la microempresa de mujeres, que contiene 11 factores de riesgo con el 
objetivo de visibilizar las necesidades y articular acciones entre diversas instancias 
para disminuir la vulnerabilidad para el éxito de sus emprendimientos.
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Factores de riesgo para la Calidad de Vida 
y el desempeño de las microempresarias

Área de riesgo Factor de Riesgo Severidad
del riesgo

1. Formación/ 
capacitación

Bajo nivel académico o analfabetismo. Alta / frecuente

Escasa capacitación técnica.
Alta/  
Muy frecuente

Escasa capacitación en administración y gerencia.
Alta /  
Muy frecuente

 

2. Tecnología Procesos productivos de baja productividad y rentabilidad.
Alta / 
Muy Frecuente

 

3. Asistencia  
Técnica

Producción y comercialización realizada sin apoyo técnico.
Muy alta /  
Muy frecuente

Dificultad para superar problemas técnicos que afectan la 
producción, la productividad y la comercialización.

Muy alta /  
Frecuente

Las microempresarias cuentan con escasos recursos y equipo 
para producir.

Alta/frecuente

 

4. Propiedad
Las microempresarias carecen de propiedades para respaldar 
créditos.

Alta / 
Muy frecuente

 

5. Crédito

Dificultad para ser sujetas de crédito. Alta/Frecuente

Descapitalización por altas tasas de interés y plazos cortos o 
poco adecuados a los ciclos de la empresa.

Muy Alta / 
relativamente 
frecuente

Dificultad para ampliar  capacidad de la empresa.
Alta /  
Muy Frecuente

6. Productividad

Las empresas no generan suficientes ingresos para retribuir 
adecuadamente el trabajo y recuperar inversión.

Muy alta / 
Muy frecuente

Las empresas logran lo anterior pero no generan suficiente 
ingresos para lograr ganancias.

Muy alta/ 
Muy frecuente

Las empresas no logran producir todo lo que puede 
comercializar.

Muy alta / 
Muy frecuente
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Área de riesgo Factor de Riesgo
Severidad
del riesgo

7.Comunicación / 
comercialización

Dificultades para el abastecimiento y la comercialización 
(información, tiempo, transporte).

Muy alta /  
Frecuente

Escasa capacidad para separar funciones.
Muy alta / 
Muy Frecuente

Necesidad de distribuir el tiempo, entre la producción, la 
reproducción y la comercialización.

Muy alta / 
Muy Frecuente

Comercialización limitada a lo local.  

 

8. Reproducción  
de la fuerza  
de trabajo

Exceso de trabajo desgasta a las microempresarias y otras 
mujeres que trabajan con ellas.

Muy alta / 
Muy frecuente

Los salarios no son suficientes.
Muy alta / 
Muy frecuente

No hay cobertura del Seguro Social para las microempresarias y 
el personal contratado.

Muy alta /  
Muy frecuente

 

9. Tareas 
reproductivas  
en la familia

Asignación unilateral del trabajo doméstico.
Alta / Muy 
frecuente

Sobrecarga de trabajo.
Alta / Muy 
frecuente

Ingresos de la empresa absorbidos por las necesidades 
familiares.

Alta / 
Muy frecuente

No atención a las necesidades propias.
Alta / Muy 
frecuente

 

10. Relaciones 
de poder en la  
familia y  
entre géneros

Escaso poder para decidir sobre la empresa o sus ingresos.
Muy alta/ 
Relativamente 
frecuente

Maltrato de pareja que desgasta a las microempresarias y drena 
los recursos de la empresa (violencia patrimonial).

Muy alta/ 
Relativamente 
frecuente

Abuso por parte de otros miembros de la familia que recargan a 
empresarias de tareas y preocupaciones.

Alta / Frecuente.

 

11. Participación 
en toma 
de decisiones.

Exclusión de las mujeres de la toma de decisiones impide el 
diseño de políticas adecuadas en relación con las MYPES.

Alta/ 
Muy frecuente
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Considerar las diferentes variables que intervienen en la empresaridad de las 
mujeres es fundamental para la definición e implementación de políticas que pro-
muevan el ejercicio de los derechos económicos de las mujeres. Los cuales se tradu-
cen en: el acceso a la propiedad de los recursos; el acceso, manejo y control de los 
ingresos;  la igualdad de las oportunidades para el desarrollo personal;  la educación 
y la formación; el trabajo; la distribución equitativa de las responsabilidades en la 
empresa y en el hogar.
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4) ¿De dónde partimos?

1. De la Ley 7794: Código Municipal, que dice:
  

● Las municipalidades fomentarán la participación activa, consciente y democrá-
tica del pueblo en las decisiones del gobierno local. Las instituciones públicas 
estarán obligadas a colaborar para que estas decisiones se cumplan debidamente 
(art. 5).

● Las municipalidades y los demás órganos y entes de la Administración Pública 
deberán coordinar sus acciones. Para tal efecto deberán comunicar, con la debi-
da anticipación, las obras que proyecten ejecutar (art. 6).

● Mediante convenio con el ente u órgano público competente, la municipalidad 
podrá llevar a cabo, conjunta o individualmente, servicios u obras en su cantón 
(art. 7).

2. De la Ley 8262 de Fortalecimiento de las pequeñas 
y medianas empresas, que dice:

● Fomentar el desarrollo integral de las PYMES, en consideración de sus aptitudes 
para la generación de empleo, la democratización económica, el desarrollo 
regional, los encadenamientos entre sectores económicos y el aprovechamiento 
de pequeños capitales y la capacidad empresarial de los costarricenses. (art. 2).

3. De la realidad de las mujeres empresarias:
  

● Estudios recientes realizados por el Instituto Nacional de las Mujeres identifica-
ron once áreas principales de riesgo. El análisis de estas áreas hace referencia a 
condiciones de género que deben de tomarse en cuenta con el fin de potenciar 
la generación de ingresos y la empresariedad de las mujeres, así como el ejerci-
cio de los derechos económicos de las mujeres.
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4. De la existencia de un proceso de descentralización/
desconcentración en un contexto de globalización:

● Los procesos de descentralización/desconcentración que suceden en América 
Latina, a partir de los años ochenta, son una de las modalidades o expresiones 
institucionales y territoriales que asume y promueve el proceso de globalización 
(Valverde, 1997).

● La tendencia hacia la descentralización del Estado se entiende como “un proce-
so mediante el cual se transfieren competencias y poder político desde el gobier-
no central a instancias del Estado cercanas a la población, dotadas de recursos 
financieros e independencia administrativa, así como de legitimidad propia, a fin 
de que, con la participación ciudadana y en su beneficio, se mejore la produc-
ción de bienes y servicios” (Rivera, 2001)

● Toda realidad local se inscribe en una realidad estructural global que la contiene, 
cuyas lógicas de funcionamiento están presentes en cada realidad local concre-
ta. Su aceptación llama la atención de que la noción de desarrollo no significa 
uniformidad planetaria, por el contrario, en nuestro caso significa afirmación de 
la diferencia, generada por el devenir histórico de cada sociedad local (Arocena, 
1995).

● El enfoque del desarrollo económico local viene a destacar fundamentalmente 
los valores territoriales, de identidad, diversidad y flexibilidad que han existido 
en el pasado de las formas de producción no basadas tan sólo en la gran indus-
tria, sino en las características generales y locales de un territorio determinado 
(Alburquerque, 2004).

● Junto a las relaciones económicas y técnicas de producción resultan esenciales 
para el desarrollo económico local, las relaciones sociales y el fomento de la cul-
tura emprendedora, la formación de redes asociativas entre actores locales y la 
construcción de lo que hoy denominamos capital social (Kliksberg y Tomassini, 
2000).

5. De la necesidad de definir y desarrollar estrategias locales 
para el ejercicio pleno de la ciudadanía de las mujeres:

● La ciudadanía de las mujeres definida como el “derecho a tener derechos” y “el 
ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres” implica también el ejer-
cicio de los derechos económicos y sociales de las mujeres. “Estos se refieren 
al acceso efectivo de las mujeres al trabajo remunerado y por cuenta propia en 
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condiciones favorables, así como a contar con los recursos para la empresarie-
dad, como lo son: el crédito, la asistencia técnica y la comercialización. De 
igual manera, es la valoración del trabajo no remunerado, la salud y seguridad 
social, la vivienda digna y la educación de calidad”. (www.inamu.go.cr).

● “La pobreza de la mujer está directamente relacionada con la ausencia de opor-
tunidades y autonomía económicas, la falta de acceso a la educación, los servi-
cios de apoyo y los recursos económicos, incluidos el crédito, la propiedad de la 
tierra y el derecho a la herencia, y con su mínima participación en el proceso de 
adopción de decisiones...” (Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, celebrada 
en Beijing, China en 1995).

● “Para que las mujeres puedan tener autonomía económica hay que impulsar 
medidas que pretendan fomentar y respaldar el trabajo por cuenta propia de 
las mujeres, mediante la creación de condiciones para hacer efectivo el acce-
so de las mujeres al crédito y a otros recursos productivos, a la capacitación y 
al mercado, en condiciones adecuadas a sus posibilidades y considerando las 
características de sus modos de inserción productiva” (www.inamu.go.cr).

6. Del papel de las municipalidades como gobiernos locales 
de cara al ejercicio de los derechos económicos 

y sociales de las mujeres:

● Corresponde a las municipalidades como gobiernos locales el impulso de estra-
tegias de desarrollo económico, social y cultural de los y las habitantes del 
territorio, por medio de la articulación de las distintas fuerzas vivas para definir 
y construir un desarrollo local participativo, integral, democrático, equitativo e 
inclusivo de la diversidad.

● Reconocer que no todas las personas están en una misma situación y condición, 
por lo que hay que definir e impulsar acciones afirmativas para lograr mayor 
equidad.

● El reconocimiento de que hombres y mujeres tienen necesidades e intereses 
diferentes producto de los procesos de socialización, ante lo cual hay que defi-
nir estrategias diferenciadas de acción que permitan ir cerrando las brechas de 
género existentes en la sociedad.
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5) ¿Qué queremos alcanzar?
● La incorporación de las mujeres al mercado laboral y al desarrollo socioeconó-

mico del cantón, en condiciones de mayor equidad.

● El acceso de las mujeres al disfrute de los beneficios del  desarrollo y con ello el 
mejoramiento de su calidad de vida.

● Empresas exitosas que lleven a la visibilización y el reconocimiento del aporte 
productivo de las mujeres al desarrollo socioeconómico del cantón.

● El acceso de las mujeres a los recursos productivos como: capacitación, crédito, 
tierra, conocimiento, poder de decisión, y al ejercicio de la ciudadanía econó-
mica.

● La transformación de los patrones socioculturales sexistas y roles tradicionales, 
que ubican a las mujeres únicamente en labores domésticas.

● El empoderamiento de las mujeres que las lleve a concebirse como sujetas pro-
tagónicas y tomadoras de desiciones de su propio desarrollo. 

● Un cambio en la distribución de las tareas domésticas, que apunte hacia la 
corresponsabilidad y que permita la conciliación de la vida familiar con el tra-
bajo remunerado.

 
● La implementación de políticas municipales- locales a favor de los derechos 

económicos de las mujeres.

● El protagonismo municipal en la promoción de la igualdad de oportunidades.

● El fortalecimiento de la identidad local y la solidaridad social.

● Tener un impacto en el nivel regional, que logre apoyar a mujeres de otros espa-
cios y condiciones.
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6) ¿Qué vamos a hacer?

Vamos a crear un “Centro Regional de servicios de apoyo empresarial para 
mujeres” el cual está ubicado en la Municipalidad de Escazú, de quien 
depende administrativa y técnicamente.

Este brinda diversos servicios de apoyo a mujeres que tienen un negocio o 
empresa, o que tengan una idea de negocio y están en la fase de inicio, para con-
tribuir al desarrollo y consolidación de estos y al mejoramiento de sus condiciones 
de vida, mediante una serie de servicios orientados al fortalecimiento personal, y al 
mejoramiento de la planificación y administración de sus negocios.

De esta forma, la Municipalidad asume un papel protagónico en la promoción 
de un desarrollo local que promueve los derechos económicos de las mujeres  y el 
ejercicio de su ciudadanía.

Este Centro es una expresión concreta de las políticas municipales y específica-
mente de la Oficina Municipal de la Mujer, por incorporar la perspectiva de género 
en el quehacer municipal, de manera que se visibilicen las necesidades e intereses 
de las mujeres y su aporte al desarrollo cantonal.

Con el Centro se pretende dar respuesta a las necesidades de las 
mujeres en materia de empresariedad, considerando la especifici-

dad de “ser mujer”, sus características, sus necesidades y opor-
tunidades de desarrollo.

En síntesis, es un compromiso municipal por desa-
rrollar programas para la promoción de la igualdad de 
oportunidades y la equidad de género, que contribuya 
a la construcción de  un cantón más justo, solidario e 
igualitario.
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7) ¿Qué pretende el Centro?
1. Articular los diversos servicios de apoyo empresarial tanto públicos como pri-

vados,  para el apoyo a las mujeres empresarias de Escazú, mediante la identi-
ficación de estos servicios, el registro y la definición de acuerdos y canales de 
coordinación.

2. Brindar a las mujeres empresarias servicios de capacitación, información, orien-
tación y asesoría, como una oferta integral y de calidad acorde con sus necesi-
dades.

3. Diseñar y ejecutar una estrategia de acompañamiento mediante servicios de 
gestión y apoyo integral empresarial desde una perspectiva de género.

4. Desarrollar una línea de investigación para orientar y apoyar la toma de decisio-
nes de las mujeres empresarias, en coordinación con universidades e institutos 
de investigación, tanto públicos como privados. 

5. Implementar estrategias de promoción como las Ferias de Oportunidades y  las 
Ferias de Emprendimientos, entre otras, que contribuyan a dar a conocer y a 
posicionar los diversos negocios de las mujeres.

6. Promover la generación de encadenamientos y la asociatividad como una estra-
tegia para la ampliación de oportunidades, de mercados y el apoyo mutuo.

7. Brindar servicios logísticos para apoyar la gestión y reducir costos, de acuerdo a 
las necesidades de las mujeres empresarias.

8. Promover el uso de las tecnologías de la información como una herramienta 
para la administración de los negocios.

9. Generar una cultura empresarial de respeto a la legislación nacional y la preser-
vación de los valores humanos, ambientales y de género. 
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8) ¿Cómo lo haremos? 
● Como un proceso en construcción que se realimenta constantemente con la 

participación de diferentes actores que aportan para el fortalecimiento de este 
modelo, desde su experiencia, conocimiento y necesidades.

● Mediante la creación de alianzas estratégicas y articulación de los servicios 
y programas de las instituciones del sector público, organizaciones del sector 
privado, Municipalidad, sector empresarial y mujeres empresarias, con el fin de 
unir esfuerzos y recursos que potencien los factores de éxito de la empresariedad 
de las mujeres.

● Impulsando una estrategia participativa y consultiva, que promueva el diálogo 
constante con las mujeres empresarias del cantón, como interlocutoras válidas 
en el proceso de diseño y desarrollo del Centro,  como un proceso de cons-
trucción conjunta, para garantizar que  responda a las necesidades reales de la 
población meta.

● Buscando apoyo de la cooperación internacional, como un medio para la con-
secución de recursos que contribuya al fortalecimiento del Centro.

● Promoviendo una cultura de responsabilidad social empresarial, que promueva 
la solidaridad y la cooperación entre el sector empresarial y las mujeres empren-
dedoras, por medio de becas, madrinazgos, apertura de espacios de práctica, 
entre otros.

● Fomentando una cultura orientada hacia la equidad social y de género en el 
nivel local, que promueva el apoyo a las empresas de  mujeres, como valor 
agregado.

● Promoviendo encadenamientos entre pequeñas y grandes empresas, y entre 
empresas dedicadas a diferentes servicios y/o productos, para aumentar las opor-
tunidades de negocios.

● Ofreciendo en el nivel nacional y regional una oferta virtual que sea accesible 
a mujeres de diferentes municipalidades y regiones, firmando convenios de 
cooperación entre municipalidades y otras instancias, colocando una página del 
Centro en Internet y mediante la venta de servicios.
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9) ¿A quienes está  
dirigido el Centro? 

El Centro está dirigido principalmente a dos poblaciones:

● todas aquellas mujeres con carácter emprendedor que tienen una micro (de 1 a 
4 personas) o pequeña empresa (de 5 a 20 personas)2, (MYPES), tanto en el área 
de bienes como de servicios, pero que requieren de capacitación para elaborar 
el plan de negocios y mejorar la administración de éste. Sus negocios se carac-
terizan porque funcionan de manera informal, trabajan en locales reducidos, tie-
nen escaza formación en gestión empresarial, tienen una contabilidad precaria, 
tienen pocas utilidades para reinvertir, producen en pequeña escala y no tienen 
crecimiento sostenido.

● las mujeres que tienen una idea de negocio definida y necesitan capacitación y 
apoyo para plasmar la idea en un plan de negocios y empezar a desarrollarlo.

2 Según: Castillo, G y Bonilla, E. (2000). El Sector informal de la economía; características de la  micro y 
pequeña empresa en Costa Rica. OIT/PROMICRO/PRONAMYPE.
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10) ¿Qué servicios  
brinda el Centro?

1) Capacitación: se brindará el curso básico en el tema de gestión empresarial. 
También se brindarán otros cursos específicos de educación contínua de mayor 
profundidad como mercadeo, contabilidad, legislación tributaria, seguridad 
social, conciliación de la vida familiar y el trabajo remunerado, entre otros. 

 La definición de los temas de capacitación se hará a partir de las necesidades de 
las mujeres empresarias; y su implementación, de la articulación y coordinación 
con diversos actores locales, nacionales o internacionales especializados en 
temas o ámbitos concretos.

 Se concibe la capacitación como un proceso que debe partir de las propias 
experiencias y en función de sus necesidades concretas. Por lo que la metodolo-
gía debe tener un enfoque de género y un enfoque constructivista de aprender-
haciendo, que promueva un aprendizaje significativo que parta de las necesida-
des de las empresarias. 

 El objetivo es que al finalizar el curso la empresaria tenga un producto concre-
to, como el plan de negocios, de manera que la capacitación tenga un impacto 
positivo en el negocio.

 Además, se promoverá el uso de las tecnologías de la información como una 
herramienta para la administración de la empresa, promoviendo su uso tanto en 
la capacitación regular, como, en los cursos de educación continua.

 Se contará con un curso virtual, con el objetivo de que las mujeres de otras 
regiones y condiciones puedan tener acceso a estos, en función de lograr  una 
mayor cobertura y un interesante intercambio de experiencias.

2) Asesoría técnica, información y orientación: se dará sobre servicios, recursos y 
actividades relacionadas con la  empresariedad, para promover el desarrollo y 
consolidación de los emprendimientos. Se dará en diversos temas de acuerdo 
a las necesidades específicas de cada empresa, para lo cual se contará con el 
acceso a redes, páginas WEB, directorios de servicios y otros insumos claves para 
la orientación.
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3) Investigación: se realizarán en diferentes áreas mediante la coordinación con 
otras entidades, en temas relacionados con la empresariedad, tales como: estu-
dios de mercado, ruta crítica de empresarias, estudios de factibilidad, mercados 
externos, entre otros. Estas investigaciones serán fundamentales para la toma de 
desiciones.

4) Acompañamiento: se dará de forma sostenida al menos durante un año, con el 
fin de  apoyar las diferentes gestiones y etapas de desarrollo de la empresa, para 
que pueda progresivamente despegar y así contribuir a disminuir la deserción de 
los negocios en sus etapas iniciales. Se fortalecerán las capacidades individuales 
y colectivas para promover la organización y las redes, como una estrategia para 
la autogestión y la inicidencia en la toma de deciciones en espacios claves.

5) Promoción: se realizará mediante diferentes actividades como ferias de oportu-
nidades, intercambio de experiencias exitosas, inclusión de empresas en bases 
de datos, y páginas WEB, con el objetivo de divulgar y generar encadenamientos 
y nuevas oportunidades de negocio. 
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Oferta del Centro Regional
de Servicios de Apoyo Empresarial para Mujeres.

Centro Regional de servicios de 
apoyo empresarial para mujeres

Capacitación Asesoría 
técnica, 

información 
y orientación

Investigación Acompañamiento Promoción

Según 
necesidades 
para encon-
trar oportu-
nidades de 
negocio.

Gestión 
empresa-

rial, género.  
Otros temas 
específicos.

Durante un 
año mínimo.

Estudios de 
mercado,

factibilidad,
ruta crítica, 

etc.

Ferias de 
oportunida-
des, inter-
cambio de 

experiencias 
exitosas, 

inclusión en 
Pag. WEB.



Centro Regional de Servicios de Apoyo Empresarial para Mujeres 25

11)  ¿Con quiénes coordinamos?

Con el fin de articular los diferentes servicios y recursos existentes en el nivel 
local y de brindar una respuesta integral a las mujeres emprendedoras, es que se 
conforma la “Red local de apoyo al Centro”.  Está integrada por varias instancias las 
cuales tienen diferentes niveles de participación, según sus posibilidades y compe-
tencias, entre ellas están: 

● Instituto Nacional de Aprendizaje (INA)

● Ministerio de  Economía, Industria y Comercio (MEIC)

● Instituto Pedagógico de Educación Comunitaria (IPEC)

● Banco Popular y de Desarrollo Comunal

● Banco Nacional de Costa Rica

● Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS)

● Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU)

● Ministerio de Educación pública(MEP)

● Ministerio de Trabajo y Segurida Social

● Instituto Costarricense de Turismo (ICT)

● Mujeres empresarias

● Oficina Municipal de la Mujer de Escazú (OFIM)

● Comisión Municipal de la Mujer
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12) ¿Qué oportunidades  
tenemos?

● Una Municipalidad con buenas finanzas

● Apoyo político de las autoridades municipales que respaldan el proyecto

● El buen nivel profesional con que cuenta la Oficina Municipal de la Mujer

● La Ley No 8262 de fortalecimiento a las PYMES

● Importancia actual de la temática de PYMES en el ámbito nacional e interna-
cional

● La existencia del proyecto Común: R5-B5-03 del Programa URB-AL, que 
garantiza su funcionamiento al menos hasta abril de 2006.

● Apertura de diferentes instituciones y organizaciones para apoyar y articular 
programas y acciones acordes con los objetivos del Centro.

● Un cantón con un gran desarrollo y  dinamismo económico.
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Estrategia de relacionamiento del Centro Regional 
de Servicios de Apoyo Empresarial para Mujeres

ONG's Mujeres 
Emprendedoras

Municipalidad

Gobierno 
Central

Sector 
Empresarial
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